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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

   

Fecha:  9 de febrero de 2021 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 020 de 2022. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00019 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos José Gonzalo Vanegas Meneses. 

Identificación CC. 3.487.548 

 Datos del demandante 

Nombres y apellidos Blanca Nelly Munera Meneses. 

Identificación 39.350.175 

Datos apoderada sustituta del demandante 

Nombres y apellidos Franklin Anderson Isaza Londoño. 

Identificación CC. 8.356.462 y TP. 176.482 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 54 N.º 45 - 63 of. 313 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 311 332 96 59  

Correo electrónico  franklisaza@hotmail.comil.com 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Sociedad Administradora de Fondo de Pensiones y 

Cesantías Porvenir. 

Identificación Nit. 800144331-3 

Dirección de notificación Carrera 13 No. 26ª 65 

 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@porvenir.gov.co  

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Juana Lucia Vargas Ortiz. 

Identificación CC. 1.017.227.899 y TP. 343.880 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 52 No. 43-31 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 262 33 03 – 262 94 04 

Correo electrónico  Juanavargas550@gmail.com  

 

➢ Admisión de la demanda mediante auto de fecha: 10 de abril de 2019 (fl. 

33) 

➢ Notificación Porvenir: 10 de marzo de 2021. 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 
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No se concilia. 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas Si  No x  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  x Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberán probar los demandantes la dependencia económica de su hijo Julián Vanegas 

Munera. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de demanda a folios 12; obrantes 

a folios 16 a 27 del expediente. 

 

Folios 16-17: copia de oficio de reclamación del 05 de octubre de 2018. 

Folios 18: Copia de registro civil de defunción del causante Julián Vanegas Munera. 

Folios 19: copia de la historia laboral. 

Folios 20: copia de registro civil de nacimiento del causante Julián Vanegas Munera. 

Folio 21: copia de certificación de la fiscalía. 

Folios 22: copia de registro civil de matrimonio. 

Folios 23-24: copia del registro civil de los demandantes. 

Folios 25: copia de la cédula de ciudadanía del causante. 

Folios 26-27: copia de la cedula de los demandantes. 

 

Testimonial: se decreta la recepción del testimonio de las señoras María Eugenia Pérez 

Meneses y Miriam del Socorro Piedrahita, y se desiste de los testimonios de las señoras 

Beatriz Helena Cadavid Vanegas y Marllely Montoya Saldarriaga 

Pruebas decretadas Porvenir 

Documentales: documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda 

allegada vía correo electrónico a página 14; obrantes en la página 16 a 33 del expediente. 

 

Página 16-17: copia de historial de vinculaciones SIAF – ASOFONDOS.  

Página 18-21: copia de relación histórica de movimientos Porvenir S.A. 

Página 22-23. Copia de Bono Pensional. 

Página 24: copia certificado de egreso Porvenir. 

Página 25-28: copia de formulario de solicitud por sobrevivencia para padres, suscrito 

por los demandantes. 

Página 29: copia de historia laboral oficial Porvenir. 

Página 30: copia de certificado de pensión emitido por Colpensiones. 

Página 31-32: copia de comunicación de fecha 9 de noviembre de 2018. 

Pagina 33: copia de Formulario de afiliación del causante a Porvenir S.A. 

 

Interrogatorio de parte: a los demandantes. 

 

Pruebas decretadas por el Despacho 

 Interrogatorio 
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Practica de pruebas  

Los demandantes absolvieron interrogatorio. 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento, para el día seis (6) de junio de 2022 

a las ocho y treinta (8:30) de la mañana.  

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

Se firma el acta por la Juez. 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  09 de febrero de 2022 Hora:  9:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00019 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asistió 

__________________________________________ 

José Gonzalo Vanegas Meneses. 

CC. 3.487.548 

Demandante. 

 

 

Asistió 

___________________________________________ 

Blanca Nelly Munera Meneses. 

CC. 39.350.175 

Demandante. 

 

 

Asistió 

__________________________________________ 

Franklin Anderson Isaza Londoño. 

CC. 8.356.462 y TP. 176.482 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

Asistió 

__________________________________________ 

Juana Lucia Vargas Ortiz. 

CC. 1.017.227.899 y TP. 343.880 del C.S. de la J. 

Apoderada de Porvenir 

 

 

Asistió 

_______________________________________________ 

María Eugenia Pérez Meneses 

CC. 21.765.898 

Testigo. 
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Asistió 

_______________________________________________ 

Miriam del Socorro Piedrahita  

CC. 39.351.521 

Testigo. 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May. 

Secretario 

 
 


